
va fe:;ha mención, qne e3l:l. p'.>r crtbeza de la Int'ormn.ción qne en 
sn virtud hizo el Illmo Sr. Dr. D. Juau ele Escalante Turcios Y 
Mendoza Arzobispo Primado y Obispo que fué ele estas Provin
cias, yá difunto, contra el Sr. General D. Antonio de la Is~ca Y 
Albarudo Gobernador y Capitán General que fue de estas mismas 
Provincias, la qual está mandada entregar por su Sefioría el V~
nerable Cabildo Sede Vacaule para effecto de ratificarse los testi
go.:;, al Sr. Dr. D .Juan de Ar¿chiga y Casa3 del Co:1sejo de su Ma
jestad, su Oidor en la Real Audiencia de M¿xico, GJba~nador Y 
Capitán General de estas Provincias, quien está entend1endo en 
los procedimientos de dicho Sr. General D. Antonio de la Iseca Y 
Alharado por especial Cédula fle Su Majestad, y e::;te dicho tra~la
do hize sacar por orden y mandato de su Seiíoría dicho Venerable 
Cabildo, y es cierlo de verdadero escrito en esta fojn. Fueron 
testigos de lo ver corregir y consullar los Bat:hilleres Juan Gas
par ele Bojorques Presbítero, y D. Antonio de Salazar Subdiácouo. 
Clérigos diocesanos de este Obispado, que es fecha en est~ muy 
11oble y muy leal ciudad de Mérida de Yucatán de las Indias en 
22 del mes de Noviembre de 1681 aiio.3. En testimonio ele verdad. 
-Br .. Jos0ph Santingo, Secrelar;o ele Cahilclo.» 

\'ll 

Golpe repentino. 

En lo más activo de los trabajos pastorales, derepente, si n 
previa enfermcllad, como el ladrón que sorprende á la media no
che, el día 31 de Mayo de 1681, la muerte arrebató con guadaiia 
inexorable al Illmo. y Rmo. Sr. Dr. D. Juan de Escalante Tuecios 
de Mendoza, Arzobispo Primado de Santo Domingo y XVII9 Obis
po de esta Diócesis de Yucatán. En aquel mes acababn. de con
cluir la laboriosa visita de la Provincia de Tabasco, y venía de 
vuelta á esta su ciudad episcopal de Mérida, cuando encontrán
dose aquí muy cerca, en el pueblo de Umán, distante solo unas 
tres leguas, llegó al fin de sus días, empleados todos en el servi
rio rlel Señor y hiende la humanidad. Tal parece qne 1n mnrrtf' 
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te apresló contra él, precisameulc para impedirle que cntmra en 
la eiudnd cuando yá casi veia las torres de su basílica, y cuando 
tenía reunidos por cuatro aiios de observationes y estudios, todos 
los datos necesarios para continuar y desarrollar en gran Psca
la un plan completo de sabia administración, de saludables re
formas y de importantes empresas, que hubieran tal vez comenza
do por las de establecer en su Catedral las Sillas del Canónigo 
Lectora! y del Penitenciario, el Colegio Tridentino y un Monte de 
piedad en beueficio de los pobres y de 1; industria, que le acaba
ba de recomendar el celo Apostólico del Sumo Pontífice Inocencio 
Undécimo, apenas hacía un aiio en la Bula de su institución. 
¡Qué mu el'le aquella tan súbita é inesperada! El último día del 
brillante mes ele Mayo, encontrándose el eminente y egregio Pre
lado, aunque anciano, pern vigoroso y saludable, lleno ele consue
lo porque venía de realizar la. santa visita de la parle más lejana 
Y difícil de la. extensa grey. y cuando solo pensaba detenrrse unas 
horas en el mencionado pueblo para dar tiempo á los preparati
vos de su recepción en la Catedral, un repentino dolor de las en
trañas, á poco rato de haber comido, le derriba en el lecho. Des
v;rnccimien los de cabeza le acometen y gruesos sudores de agonía 
n1bren todo su cuerpo. Pide los auxilios espirituales de toda 
preferencia, porqne presume que no hay recursos en la natura
leza que puednn disputarle al sepnlcro el cuerpo que yá absorbe. 
Apresuradamente le sacramentan, y cuando apenas se concluye 
la Santa Unción espira! ... 

La sospecha de un envenenamiento, según se dice, ocurrió 
al punto, y se aseguró que los franciscanos resentidos contra el 
Sefíor Obispo ú causa <le los sucesos ele a~ucl tiempo, eran los 
aulores de tan hormroso atentado. 

El autor ó autores de los Jfanuscritos Inéditos (1) dicen de 
uuest~'o A~zobispo-Obispo: « En su visita comenzó á quitar las 
Doctrmas a los franciscanos; dierónle en Urnán veneno habién-
dole dado quinientos pesos á su cocinero.» ' 

D. Justo Sierra (2) dice: « A su regreso de la Provincia de 
Tahasco murió el 31 de Mayo de 1681 en el pueblo de Umán tres 
leguas de Mérida, de resulta de un veneno activo que le clió su 

(1) Jfusro J'uc11/eco. 'J'om. l. p,Lg. 2:18. 
(2) 11 nf[¡i.,tro 1·11r11f, ro. 'l'om. ]l. p:í¡r. 141. 
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cocinern ú. quien los frniles pagaron eou 4ui11ieulos pesos á !in 
de que c~metiesc esle horrible y negro asesiualo. Cm_lfesarnos 
que al Ierr la fría. y categórica relación de esle hecho odioso rcon
signaclo en los« Manuscritos» que publicamos en el ... W11seo l 11ta-

teco nos temblaron las carnes.>> 
D. Eligio A11cona dice: (1) ce Practicó (la visila pastoral) en l'I 

espacio de dos aílos y en el discurso de ella despojó de algunas Pa
rroquias á los frailes. Quizá les hubiera dl'spojado de olras; pero 
el 31 de Mayo de 1H81 murió repentinamente en el puebl~ de 
Umán á consecuencia. ele un veneno que le administró sn cocrne
ro. La. opinión pública acusó inmediatamente del crímen á los 
franciscanos, y se asegnra que compraron al asesi110 por la cnn-

ti<lad de quinientos pesos.>> . 
Estos tres testimonios se redncen á uno solo; al pnmero. 

Porque Sierra y Ancona no hacen más que copiar á aquel. Y nnn 
rse, bien examinado, resulta sin valor alguno. pues l'S l'l de lo::: 
famosos Jfa1111scritos I11étlitos insertos en el ce Museo Yuc:ateco, » 
que como repelidas veces hemos observado, no merece fé_- Ni_ fuu
da el autor anónimo de ellos la noticia. sobre el lPst1mon10 de 
quien la merezca, ni ella. fuente, ni documento alguno. Que co
nió la voz á raíz del hecho acusando de sospechosos á los frailes, 
no es de dudar, porque había. motivos para ello; pero una sospe
cha 110 es más que nna sospecha, una conjelnrn más ó menos 
probable, siempre con recelo, siempre con duda. 

Por esto nosotros siempre aplaudimos, y vamos ahora á com
placer, }ns siguientes palabras añadidas por D . .Tuslo Sierr,~. 
(Loe cit.) á las que de él acabamos de citar. Son estas: (\ Qui
siéramos (2) que se aclarase mejor este punto histórico y que re
sultase la inocencia de los frailes, á fin de que se borrase la mala 
impresión que causa el relato de la muerte del Sr. Escalnnle Y 
Turcios, que fué mny buen Prelado y modelo de lllantropín. » 

(1) Tfi.,tc1ria d, J'ur11//Í11. Lih. IV. <'np. VII. 
(2) A pesnr de este ln11dnhle deseo, t:in hudnhle como j11sto, D . . )11810 Sierm, m:,R ndelnnte. 

en su ohm citndn, bnhlnndo del Sucesor del lllmo. Sr. Escnlnnte y T11rcios, q11e lo filé el lllmo. Sr. 
Cano y Snndoval, nsegura, sin presentar ln prueba, rcs11ltando ser enter1\lnente una gratuita supo

sición, que el dicho S11cesor "manifestó mucho empeño en descubrir el misterio que envolvla la 
m11erte de su Predecesor el Sr. E.~cnlant.e y 'J'urcios, p,ro que nada pudo obte11er: porque los autor,, 
,/

1
, aqiul rrilnm r/,f,xtal,1, /wMon tnr1111dn ~11~ mrrlir/a.• tan l,im. qu, hiritron i111ítil Inda }"·•q11i.•n !! 11i•f-

ri,9uari,ín. ,1 
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Pnra nosotros es indudable en eslo la inoceneia <le los fran
ciscanos, y puede el tliscrelo lector formar su juicio ~<'gün crea 
que cll'hu l'stirnar las siguien tes demostraciones. 

Al morir de modo tan súbito el Sr. Escalante y Turcios, en
contrábanse con él en lucha. abil'rla. los franciscanos, porque ha
ciendo él mismo ejecutar la secularización de las seis Doctrina~ ó 
Parroquias reclama.das por el Clero secular, impuso excomunión 
mayor nl Prnvincial, ú los Guardianes y Doctrineros por no ha
her quPrido en lregar las iglesias con sus cor1·cspon<l ien tes alhajas. 
acusúndolc por eslo los frailes ante la Real Audiencia y pidiendo 
que el Gobernador fu<'rn quien se entendiese <'11 el asunto. Ha
hiendo así fundamento parn sospechar que la muerte del Prelado 
hab_ía i::iido procurada por los franciscanos, también lo hay no para 
con.1etunir solamente. sino para deducir con terlidurnhre. qne <'l 
CIC'ro secular, que era la olra parte contendiente, haya. pedido des
de luego á la justicia que se practicase información para fundar 
el hecho, para. esclarecer la verdad y que se asegurase la. persona 
del cocinero y aun también la dP cuantos hubiesen ido los pri
meros en aseverar cualesquiera circunstancias del crímen, como 
la d('l pago de los quinientos pesos etc. Los franciscanos habrían 
tenido qué hacer su defC'nsa, si eran acusados como se dice que 
lo eran de la opinión pública. Ellos mismos hubieran provocado 
!ºs medios de que se produzca y se vea. su justificación, si siendo 
11~ocentes, veuían á ser objeto de vehemente sospecha. Ahora. 
bien, nacln de esto hnbo ni por pnrte de los franciscanos ni por la 
de sus adversarios; luego no hubo tal acusación. 

D. Justo Sierra afirma, como es la verdad, que se trasladó d<'l 
pueblo ele Umán <'l cadaver del Prelado á esta ciudad para darle 
honrnsa Y sagrada sepultura como en efcclo se le dió, en la Santa 
l~lcsia Caledrnl, y que antes se hizo la autopsia. Y bien; si se 
luzo esla. ¿cómo y porqué no se elijo nada, ni aparece nada sobre 
el enw~nenamientoi Ni se diga que en nuestra carencia de do
c~mC'ntos Y pésimo estado de nuestros archivos, no sea fundado 
rn aceptable asegurar qne los frailes no hubiesen hecho desapa.
recel',_ como lan tas veces se hace, los expedientes del asunto para 
desorientar á los coetaneos y :í los pósteros · porque nosotros que 
eslo escribimos tC'nemos los documentos o;·iginales, · y bastantes 
son para probar las realidades del hecho. Helos aquí: 
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l)espués ele la muerte clel Illrno. Sr. E:;c:ala1'.le Y Turt:ios el 
Cabildo Sede Vat:rnle (l) entró á gobernar el Obispado; Y, cm_no 
('nt regular, tomenzó á. entender en la cuestión de las P_arroqu1¡'.s 
entre el Clero secular y regular, al calor del cual se dice que se 
atribuía el origen del envenenamiento del difunto Prelad~.. Ne
cesariamente, pues, en ese debate debía aparecer la acusac1on del 
erímen, puesto que era una arma en manos de la contr~ p;~rte, Y 
('\ Cabildo Eclesiástico tenía que bacerce cargo de un rnc1deut~ 
como alfUel de trascendencia suma. Pues bien, nad~ S(' pi:es('n~o 
('!1 aquel sentido, nada hubo aun cuando habia un Justo rnter~s 
en poner á la vista los actos hóstiles de los frailes contra lo~ Cle
rigos seculares. Véase el siguiente clocumento que es r~s~rnen 
<le muchos ó de todos los referentes al propio asunto, aclv1rlH'_ndo 
que el original se encuentra en nneslro archivo Ppiscopnl, Libro 

N 0 :3, MS. Dice así: 
«En la ciudad de Mérida en 20 días del mes de Octubre de 

1G81 años, Su Sría. el Venerable Dean y Cabildo Sede Vacante. 
conviene á Saber, los Señores Br. D. Gaspar Gómez de Güemes 
Dean, Br. D. Francisco Chacón de Aguilar Chantre, Br. D. ~ran
cisco Pacheco de Benavides Maestrescuela, Br. D. Juan Gonwz 
Briseño y Dr. D. ,luan de Villa-Real y Rojas Canónigos, Dr. _D. 
Nicolás de Salaznr y Dr. D. Melchor de Alamilla Balderas Rnc10-
neros; estando juntos y congregados en la Sala de sn Cabildo para 
tratar y conferir corno Jo han de uso y costumbre cos~s tocantes 
al servicio de Dios Nuestro Señor, bien y utilidad de dicha Santa 
Iglesia. habiendo sido citarlos nnte diem para._ dicho efecto Y ?ara 
olrns cosas pertenecientes á la lilispendencia qne la C:lerecrn de 
este Obispado tiene con la Religión del Seráfico Padre San Fran
cisco, sobre la rcslllución que se ha hecho á dicha Clerecía de la~ 
Doclri nas mencionadas en la Real Executoria despachada por Su 
Majestad y Seiíores del Supremo Consejo de Indias, para dic~10 
efecto y para otras dependencias tocantes á dicha Santa Iglesia. 
después ele haber dado ]a colación y canónica inslilnción_ del Be
neficio de Boloná al Br. Juan de Alamilla Balderas, en vJrtud de 
haber siclo presentado en nombre de Su Majestad para dicho Be
neficio por el Sr. Dr. D. Juau de Aréchiga, Oidor de la Real Au-

( ¡) Poi' el documento que ~e inse1fa se vé quienes crnn los componentes del C,thildo en 1,, 
,ipn<·:1 ,lrl fallc<•irnirnto <le\ lllnw. f-1·. E~Mlnnte )' 'l'nl'rios. 
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dienl'ia de .México, G-obemador r Capiláu G-eueral de eslas Pro
rincias por Su Majestad, como su Vice Patrono; el Sr. Dean pro
puso á Su Seiíoría el Cabildo de cómo aunque se han restituido 
dichas Doctrinas á la Clerecía haber sido con notable perjuicio de 
ellas, por haberlas dexado los Religiosos que las administraban 
cles¡)ojadas ele los ornamentos, custodias, cálices, libros y todas 
las demas alhajas así ele plata como de oro, y que aunque se han 
hecho exl1ui::;itas diligencias para su restitución no solamente no 
se había conseguido, pero se intentaba por parte de la Religión de 
S. FranC'isco se despojase á la Clereda del Beneficio de Calotmul 
<le que se le ha dado posesión en uombre de Sn Majestad, como 
rama que desde su exordio fué del Beneficio de Tizimfn. Y así
mismo no se había podido conseguir la posesión que en virtud ele 
dicha Real Executoria se pretendía por parte de dicha Clerecía de 
la Doctrina de Tecoh como rama y visita. que fué del Beneficio 
de Honnín . Y que para eslo, por el poco abrigo que la Clerecía 
halla en los Seiíores Patronos para reintegrarse en su derecho, 
como para el que tiene la misma Clerecía en lus demás Doctrinas 
dt- esta Provincia, por sel' natural, y dispensados mientras hubie
se Clérigos, á los Religiosos, y otros negocios pertenecientes así 
ü dicha Clerecía como á los Diezmos de esta Proviucia, y tocan
tes mnehos á esta Santa Iglesia, era ele parecer se nombrase uno 
ele los Seiíores Capilulnres para que pareciese ante Su Majestad y 
Supremo Consejo de las Indias. y con poder de Su Sría. el Cabil
do para lo que toca á los negocios de la Mesa Capitular y dicha 
San la Iglesia; y de la Clerecía de este Obispado para lo que mira 
nl liligio de dichas Doctrinas; á representar todo lo que conven
ga; recogiéndose en lre los eclesiásticos la porción congruente pa
ra negocios tan graves y de tanta importancia. Que oido por to
dos los Sefíores Capi1ulares y reconocido ser tan necesario é ines
rnsahle, unánimes y conformes y todos á una vinieron en dicha 
propuesta de dicho Sr. Dean. Y que desde luego nombraban pa
ra lodo lo arriba referido al Sr. Dr. D. Nicolás de Salnzar, Racio
nero de esta Santa Iglesia, por ser persona inteligente y de quien 
con experiencia tiene reconocido ser muy útil para dicho efecto. 
Y que asímismo se hiciera el prorrateo entre los Curas Beneficia
fl_o,s de toda esta Provincia y la de Tabasco, por ser necesaria por
rion hasinnte para rlichos ne~ocios y rf's11ltan en ntilic1acl ele esta 

74 
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San ta Iglesia y iglesias de lodo el Obispado. Y que haya de en
lenderse que gane y corra la renta de su Prebenda así por lo que 
toca á Mesa Capitular como asistencias personales, y todos los de
más emolumentos que le pertenecen como tal Racionero como si 
estuviera presente, por ir á negocios de dicha.Santa Iglesia. Y 
dicho Sr. Racionero Dr. D. Nicolás de Sal azar estando presente Y 
visto el nombramiento que Su Sría. el Cabildo le tenía hecho dP 
tal su Apoderado, así como de toda la Clerecía.del Obispado. agm
deciendo con todo rendimiento los homenajes qnc Sn Sría. le lia
da y coufianza 4ue de su persoua lc11ía, admitió dicho 110111\mt
miento con las calidades que e11 él se conlieneu y que eslnba 
presto de obedecer y ir en demanda de dichos uegocios, <li\ndole 
la porción congruente así para el costo de los pleitos como para 
el pasaje y gastos de su persoua. Y Su Sría. el Cabildo dixo que 
para ellos se hiciese el prorrateo e-orno está. diebo, y se recogiese 
en la Clerecía dando cada uno de los Clérigos mercenarios lo que 
pudiera por ser como es para el bien común de toda la Clerecía. 
Así Jo proveyó, mandó y firmó.-El Dean-El C:hantre.-Br. Pa
checo-El Canónigo Gómez-Dr. Villa Real-Dr. Salaznl'.-An-
1 e mí. J osepb Santiago, Secretario de Cabildo. >i 

Para haber existido el crímen ó la sospecha de él, en ningún 
documento más que en este dehería enconlrar~e consignado. Y 
yernos que no aparece ni siquiera una alusión á él. 

Por otra parte, el Oidor Aréchiga se encontraba en cstu ciu
dad como Juez Visitador, habiéndose avocado el gobierno como 
yá dijimos y el conocimiento de todas las causas. Aquí se encon
traba al tiempo de la muerte del Illmo. Sr. Escalan le y Turcios. Y 
aquí se encontraba cuando se hizo la autopsia del cada ver Y cuando 
se le sepultó. Ocupábase en el proceso del Gobnnador La Iseca, 
que puede ó debe ser cal ificado de enemigo del Sr. Arzobispo di
funto á causa de los sucesos de que hemos hablado antes, Y que 
también podía ser él mismo y sus parciales, sospechosos en f>I 

crímen á que se dice haherse atribuido la muerte del Prelado. 
~ Cómo este juez no entendió en el esclarecimiento del hecho, ~e.a 
que sr. atribuya á los frailes ó al Gobernador suspensoi El l1t1-
aio del Clero secular contra los franciscanos y el proceso seguido 
b . . 

contra el Gobernador siguieron su curso y se finahzaron srn que 
nncla apareciern :wprra (lPl p1wenenn111iPnto <lel Arzohi~po. p1w~ 
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exislen los expedientes, y consta que eu aquel tiempo, el liempo 
del hecho, no existía ni la sospecha de que posteriormente se ha 
hablado, Y que evidentemente nació de la malicia, del apasionado 
encono con qne los e11emigos del Clero monástico han califica.Jo 
iÍ. esle en el penúltimo y eu el presente siglo. 

Debemos por último considerar, que el Illmo. Sr. Escalante 
Y T~1rcios no murió joven ni en la fuprza de la edad viril, sino 
anciano de más que septuagenaria edad, que es casi decrepitud en 
este ardiente clima. Nació en 1610, falleció á fin de Mayo de 
1~>81 y le1J_ía en consecuencia setenta y un aíios, y años largos de 
vida Jabono a. Después de tres de difícil pontificado en la Me
tropolitana de Santo Domingo, vino á tener en Yucatán cuatro de 
t~iayore~ trabajos, penalidades y disgustos. Acababa; en el repe
tido. me¡, de Mayo, de terminar la penosa visita de Tabasco y áun 
Yen1a ~e ell~ con graves dificultades y contratiempos en viajes de 
montanas, nos y mar. Todo esto unido á los abrasadores calo
res de la estación, nos debe hacer pensar que nada tenía de extra
iio un violento ataque de los innmerables á que está expuesta la 
pobre humanidad, para acabar de nn modo repentino con aquella 
lnn precio:::a vida. 

Dolor profundo, general consternación causó eu toda esta 
P_ení_nsul~ Y Diócesis ln muerte del insigne Prelado, que á su alta 
cltg111dad Jerárquica, ti. sus relevan les dotes y prendas, unía la cir
c_u_nstancia de ser yucateco por adopción, amado de todos con 
f~~ial lernura, y por todos venerado con las veras del corazón. 
~1 por su grandeza tenía enemigos en gran número, mayor era é 
mcontable el d~, sus hijo~ sumisos y leales, que hubieran venga
d~ su nmerl<' s1 rsla hubiese sido causada por mano aleve de cri
~mnal. Dio~ ~e llev~ sin la intervención del hombre, y por eso 
odos los afhg1dos chocesanos de la época, sin dar paso ninguno 

ante los tribun ales·, limit:íronse á rogar y ofrecer por el eterno 
descanso del finado humildes y fervorosas preces al Señor. 

VIII 
El retrato. 

El relralo que de este Illmo. Sr. Arzobispo-Obispo se ron
s:rva en nuestra Galería, y del cual es copia el grabado que ilus
h a ~11 prrspnfp hisloria. tiPn<' nl pié la ~iguirnle inscripción: 
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(( El Illmo. Seííor Don Juan de Escalan te Turcios y Mendoza. 
obtuvo varias Prebendas en csla Santa Iglesia, donde fué Comisa
rio de Cruzada, Provisor y Vicario General del Obispado, y sien
do Dean fné electo Arzobispo de Santo Domingo en la Isla Espa
ñola en el afio de i671, y en el de 1677, á 20 de Marzo, fné pro
movido á esta Santa Iglesia, de cuyo gobierno tornó posesión en 
24 de Diciembre de dicho afio. Visitó todo su Obispado. y á su 
regreso de la Provincia Lle Tabasco, concluida su visita, murió en 
el pueblo de Umán, tres leguas de Mérida, en 31 de Mayo ele 16H1. 
ele donde fué trasladado su cuerpo á esta Catedral.» 

El Illmo. Sr. Escalanlc fué el XVII9 Obispo de Yucalún. 

OBISPOS DE YUCATAN. 

ILLMO. SR.DR.D JUAN CANO SANDOVAL 
1082-1605. 


